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AL DESPACHO informando que dentro del presente proceso se encontraba 

programada diligencia para el día 12 de mayo de 2020, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de obligatoria, de que trata el art. 77 del CPTSS.; sin embargo, la misma 

no se pudo instalar debido a la emergencia de salubridad pública por la 

enfermedad de covid-19 y teniendo en cuenta los acuerdos PCSJA20-11517 de 

15/03/2020, PCSJA20-11521 de 19/03/2020, PCSJA20- 11526 de 22 /03/2020, 

PCSJA20-11532 de 11/04/2020, PCSJA20-11546 de 25/04/2020, PCSJA20-11549 de 

07/05/2020 y PCSJA20-11567 de 05/06/2020 mediante los cuales el Consejo Superior 

de la Judicatura acordó la suspensión de términos judiciales desde el día 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio del corriente año. 

 

Igualmente, se ponen de presente memoriales visibles a folios 116 a 135 y por correo 

electrónico, allegados por las partes respectivamente. 

 

Lo anterior para su conocimiento y lo que estime proveer. Bucaramanga, quince 
de octubre de dos mil veinte. 

 

     (original firmado) 

JANETH PORTILLA HERRERA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, quince de octubre de dos mil veinte 

AUTO S – 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y atendiendo a la solicitud de 

renuncia al poder, presentada por el abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

en calidad de apoderado judicial de COLPENSIONES; se acepta la misma, de 

conformidad con las previsiones del art. 76 del C.G.P.; advirtiéndose que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido, como indica la norma en comento; comunicación 

que en este evento se allegó en debida forma por el respectivo apoderado, con 

el memorial obrante a folios 117-118, razón por la cual se encuentra surtido lo 

correspondiente.  

 

A su vez, se tiene por revocado el poder conferido por el profesional MIGUEL ANGEL 

RAMIREZ GAITAN a los abogados sustitutos de COLPENSIONES, de acuerdo a lo 

señalado a folios 117-118. 

 

Consecuencialmente, se reconocerá personería procesal para actuar a la persona 

jurídica denominada ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con 

NIT. No. 900.253.759.-1; para que represente los intereses de COLPENSIONES, en los 

términos y de conformidad con el poder conferido mediante escritura pública 

visible a folios 120-132; y a su vez, se reconocerá personería procesal para actuar a 

la abogada JOHANNA GISELL SALAS TUPAZ, identificada con C.C. No. 1085288706 

y portador de la T. P. No.269185 del C. S. de la J. , como apoderada judicial sustituta 

de COLPENSIONES, en los términos y de conformidad con las atribuciones 

conferidas en el memorial poder de sustitución visible a folio 119 del plenario. 
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Ahora bien, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del acuerdo 

PCSJA20-11567 de 05/06/2020 del Consejo Superior de la Judicatura, el despacho 

procede a reprogramar diligencia dentro del presente trámite, razón por la cual se 

señala el día DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 Am), para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, 

decisión de  excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de 

pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007.  

 

Se advierte a las partes que de llegar a ser procedente, en dicha audiencia se 

recibirá el interrogatorio de parte al demandante, con las precisiones de que trata 

el artículo 203 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

(original firmado) 

CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

  

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en el estado 

electrónico No.105 publicado en el micrositio web del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-

bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

Bucaramanga, 16 de octubre de 2020. 

(original firmado) 

MARCELA PARDO RIAÑO 

Secretaria 
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